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ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 

ACUERDO CON MOTIVO A CONMEMORARSE EL 87° ANIVERSARIO DE LA 

SIEMBRA DEL LIDER JOSÉ PÍO TAMAYO 

 

CONSIDERANDO 

Que Pio Tamayo impulsó un proyecto de país posible fundamentado en las plenas 

libertades del Pueblo venezolano para construir su convivencia pública y privada, su 

bienestar y buen vivir en el marco de un humanismo profundo determinado por los 

altos valores de cultura, formación y civilidad; 

 

CONSIDERANDO 

Que José Pio Tamayo fue un maestro en humanidad, en idealidad avanzada, en 

pensamiento crítico y revolucionario y en ética y dignidad; que él mismo forjó 

voluntades políticas académicas, jurídicas, económicas, antropológicas, al mismo 

tiempo que se desdoblaba en alfabetizador de campesinos, trabajadores, de presos 

comunes y políticos, en su lucha frontal contra la ignorancia y barbarie; 

 

CONSIDERANDO 

Que José Pio Tamayo fue un genuino cultor del amor colectivo, del amor a sus 

semejantes, del amor a su Pueblo, a su Patria, y que no atribuía su martirio a sus 

verdugos para no dar entrada al odio, moría por la redención de los hombres y 

mujeres de su Pueblo y otros pueblos hermanos; 

 

CONSIDERANDO 

Que José Pio Tamayo fue un luchador por lograr que Venezuela adquiriera una sólida 

contextura material y moral como Nación, y para alcanzarlo había que afirmar 

colectivamente el sentido de responsabilidad social; 

 

CONSIDERANDO 

Que José Pio Tamayo afirmó y trabajo para que las clases trabajadoras y campesinas 

fueran la clave de la bóveda para la completa reestructuración y transformación de la 

sociedad venezolana y la sociedad latinoamericana, donde el punto de vista de las 

clases oprimidas es el que señala el camino hacia la nueva aurora de nuestros 

pueblos; 
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Unidad Administradora Desconcentrada sin firma, Base Aérea “Luis 
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y ordenación de los pagos que afecten los créditos desconcentrados 
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la Armada Bolivariana”.

Resolución mediante la cual se delega en el ciudadano General de 
División Pedro Rafael Suárez Caballero, en su carácter de Director de 
Personal de la Aviación Militar Bolivariana, la aprobación y ordenación 
de los pagos que afecten los créditos desconcentrados acordados 
en la Ley de Presupuesto y sus modificaciones, a favor de la unidad 
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CONSIDERANDO 

Que José Pio Tamayo comprendió y enfrentó el imperialismo aliado a la oligarquía y 

burguesía cipaya como la principal fuente de nuestro atraso, vulnerabilidades y 

desgracias nacionales; 

 

CONSIDERANDO 

Que José Pio Tamayo es el precursor en Venezuela de las ideas revolucionarias, que 

las concibió con originalidad, pertinencia y profundo sentido del contexto y las 

circunstancias venezolanas, y además, es el precursor de las organizaciones políticas 

socialistas y de izquierda en Venezuela, incluso de aquellas que en su trayectoria 

dejaron de serlo; 

 

CONSIDERANDO 

Que José Pio Tamayo fue un americanista de los nuestros que su nombre, obra y 

memoria se tratan con el mayor respeto y con el toque de dignidad que merecen 

diversos países de nuestra América, y por lo tanto honra el gentilicio venezolano; 

 

CONSIDERANDO 

Que José Pio Tamayo, auscultando la realidad venezolana, decidió apostar siempre 

por el pensamiento porvenirista y los horizontes futuristas como guías y métodos de 

su trabajo intelectual y práctico, es necesaria la proyección de su obra en múltiples 

venezolanos y venezolanas que, siguiendo sus orientaciones y honrando sus valores 

en generación y periodos sucesivos han prolongado su ejemplo, incluso su martirio. 

Para mencionar con carácter ejemplar solo a tres de sus paisanos larenses: al poeta 

Ali Lameda de Carora, Héctor Mujica y Jorge Rodríguez.  

 

ACUERDA 

PRIMERO. Se propone ante esta Asamblea Nacional otorgar los honores del Panteón 

Nacional a los restos mortales de José Pio Tamayo, por lo que se plantea la 

exhumación de los restos mortales de José Pio Tamayo, ubicados en el cementerio 

de la ciudad de El Tocuyo, donde se encuentran enterrados, cumpliendo con todos los 

trámites pertinentes. 

SEGUNDO. Se propone que una comisión de parlamentarios larenses visite la ciudad 

de El Tocuyo y el cementerio de la ciudad con el propósito de garantizar seguridades 

sobre la tumba del floricultor de hazañas, además de reunirse con las instituciones 

municipales, asociaciones locales, consejos comunales, consejos y organizaciones 

campesinas, familiares de Pio Tamayo, para dar a conocer esta propuesta y eventual 

acuerdo. 

TERCERO. Acordar un especial reconocimiento a los familiares campesinos, 

descendientes de los campesinos de la hacienda El Callao, campesinos del Municipio 

Morán, consejos comunales, pueblo de El Tocuyo en la Plaza Bolívar de dicha ciudad.

CUARTO. Rendir los honores correspondientes al héroe mártir del Castillo de Puerto 

Cabello.

QUINTO. Hacer un acto público de desagravio por los derechos humanos y por un 

nunca más a las dictaduras en nuestros países, en el Castillo de Puerto Cabello, 

frente al calabozo número 6.

SEXTO. Determinar la fecha y los actos de traslado al Panteón Nacional.

SÉPTIMO.Publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del mismo.

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 
Nacional, en Caracas, a los seisdías del mes de octubre de dos mil veintidós. Años 
212° de la Independencia, 163°de la Federación y 23° de la Revolución Bolivariana.

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
 

Decreto N° 4.741                              07 de octubre de 2022 

 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
Con el Supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia y calidad 
revolucionaria en la construcción del Socialismo, la refundación de la Patria 
venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del Colectivo, por mandato del Pueblo, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 226 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le 
confieren los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado con los 
artículos 34, 36 y 69 del decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 4°, 18, 19 
y el numeral 5 del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GOMEZ 

Vicepresidenta Ejecutiva de la República 
Por delegación del Presidente Nicolás Maduro Moros, Según Decreto N° 3.482 de 

fecha 21 de junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.384 Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
DECRETA 

 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano MIGUEL ANGEL PEROZO YNESTROZA, 
titular de la cédula de identidad N° V- 12.436.509 ,como VICEMINISTRO DE 
ADMINISTRACIÓN DE CUENCAS HIDROGRÁFICAS, del Ministerio del Poder 
Popular para la Atención de las Aguas, con las competencias inherentes al referido 
cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular de Atención de las Aguas, la 
juramentación del referido ciudadano, de acuerdo con el ordenamiento jurídico 
aplicable. 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas a los siete días del mes de octubre de dos mil veintidós. Años 
212° de la Independencia, 163° de la Federación y 23° de la Revolución 
Bolivariana. 
 

Ejecútese, 
(L.S.) 

 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la  

República Bolivariana de Venezuela 
 
 
 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 

(L.S.) 

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN

458.670              GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA       Viernes 7 octubre de 2022   

 

  

 

  

 



Viernes 7 de octubre de 2022     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA             458.671



458.672              GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA       Viernes 7 octubre de 2022   



Viernes 7 de octubre de 2022     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA             458.673



458.674              GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA       Viernes 7 octubre de 2022   



Viernes 7 de octubre de 2022     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA             458.675



458.676              GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA       Viernes 7 octubre de 2022   



Viernes 7 de octubre de 2022     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA             458.677



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

  

LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 24 páginas, costo equivalente
a 10,05% valor Unidad Tributaria

AÑO CXLIX  -  MES XII                       Número 42.479

Caracas, viernes 7 octubre de 2022


